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NUMERO 18.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR ACTIVIDADES EN LA CASA DE LA

CULTURA.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

Al amparo de lo previsto en los artículos 58 y 20 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo que disponen los
artículos 15 y 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por
Actividades en la Casa de la Cultura, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

 Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la realización por los contribuyentes de
actividades que se desarrollen en la Casa de la Cultura.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

Están obligados al pago las personas o entidades que realicen actividades en la
Casa de la Cultura.

Artículo 4.- No sujeción.

No están sujetas al pago las actividades en las que colabore, organice o participe
el Ayuntamiento de Benicasim, sus servicios municipales y otras administraciones
públicas, así como las actividades organizadas por asociaciones inscritas en el Registro
Municipal de Asociaciones, partidos políticos y asociaciones de vecinos de ámbito local,
siempre que no tengan una finalidad publicitaria o lucrativa.

Artículo 5.- Cuantía de las Tasas.

Las tasas a aplicar por actividades desarrolladas en la Casa de la Cultura son las
siguientes:

Salón de Actos.

42,07 € por concesión de la  actividad  con duración de una hora o fracción.
15,03 € por cada hora o fracción complementaria a la hora inicial.
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Sala de Conferencias.

30,05 € por concesión de la  actividad  con duración de una hora o fracción.
15,03 € por cada hora o fracción complementaria a la hora inicial.

Otras Salas.

15,03 € por  concesión de la  actividad  con duración de una hora o fracción.
  9,02 € por cada hora o fracción complementaria a la hora inicial.

Notas:

En el caso de que las actividades tengan lugar en días festivos, los precios de las
horas complementarias sufrirán un aumento del 50 por 100.

La utilización de medios audiovisuales propiedad del Ayuntamiento de Benicasim
supone un aumento lineal de 30,05 € con respecto a los precios señalados anteriormente.

Artículo 6.- Recaudación.

La tarifa se abonará en las cuentas bancarias del Ayuntamiento, previa
autorización de la actividad, previamente a la realización de la actividad, entregando
justificante del ingreso al funcionario encargado.

Artículo 7.- Infracciones.

Las infracciones y sanciones tributarias serán castigadas en la forma establecida en
el Capítulo VII de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de
Tributos Locales.

Artículo 8.- Normas complementarias.

Para todo cuanto no esté previsto en esta Ordenanza y sea de aplicación a la
misma, se estará a lo dispuesto en la vigente legislación municipal y en las normas
complementarias de aplicación a las distintas Ordenanzas Fiscales aprobadas por este
Ayuntamiento y actualmente vigentes.

Asimismo se establece que las normas de funcionamiento serán las previstas en el
Reglamento de uso de la Casa de la Cultura de Benicasim (BOP nº 75 de fecha 23 de
junio de 1987).
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       DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza, que consta de 8 artículos, comenzará a regir a partir del 1
de enero de 1999, una vez aprobada definitivamente y continuará vigente hasta su
modificación o derogación.


